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			DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

			2646

			RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2024, del Director de Agricultura y Ganadería, por la que se autoriza la expedición y convalidación de carnés de usuario profesional de productos fitosanitarios de niveles básico, cualificado y piloto aplicador, a los alumnos de los cursos números 849 a 853.

			HECHOS

			Primero.– Se han organizado los cursos que se relacionan a continuación:

			– Curso n.º 849, impartido por IES Fraisoro Eskola: curso de usuario profesional de productos fitosanitarios, de nivel básico, que da derecho a la obtención del carné tipo B.

			– Curso n.º 850, impartido por CIFP Escuela Agraria Derio: curso de usuario profesional de productos fitosanitarios, de nivel básico, que da derecho a la obtención del carné tipo B.

			– Curso n.º 851, impartido por Fundación Hazi Fundazioa: curso de usuario profesional de productos fitosanitarios, de nivel básico, que da derecho a la obtención del carné tipo B.

			– Curso n.º 852, impartido por Fundación Hazi Fundazioa: curso de renovación de usuario profesional de productos fitosanitarios, de nivel cualificado, que da derecho a la obtención del carné tipo C.

			– Curso n.º 853, convalidación de título, de nivel cualificado, que da derecho a la obtención del carné tipo C; cursos realizados en otras CC.AA. de usuario profesional de productos fitosanitarios, de nivel básico, que dan derecho a la obtención del carné tipo B, y cursos realizados en otras CC.AA, de nivel piloto aplicador.

			Los cinco cursos se han llevado a cabo de acuerdo con el contenido y las horas lectivas que figuran en la parte A, para el nivel básico, en la parte B, para el nivel cualificado, y en la parte D, para el nivel piloto aplicador, del Anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, que dan derecho a la obtención de los carnés tipos B, C y de piloto aplicador, respectivamente.

			Segundo.– La Comisión Técnica Coordinadora de Sanidad Vegetal ha elevado propuesta favorable a la expedición de carnés.

			Vistos los siguientes

			FUNDAMENTOS DE DERECHO

			Primero.– El Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, en su artículo 18.1.a) sobre los niveles de capacitación y el Anexo IV sobre las materias de formación, y el artículo 20 sobre expedición, renovación y retirada de carnés.

			Segundo.– El artículo 17.1.b) del Decreto 68/2021, de 23 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, en el que se atribuyen funciones en materia de sanidad vegetal a la Dirección de Agricultura y Ganadería.

			RESUELVO:

			Primero.– Ordenar la expedición de carnés de usuario profesional de productos fitosanitarios de uso agrícola:

			1.– De nivel básico, del curso 849, a favor de las personas que figuran en la relación que se adjunta como Anexo I a la presente Resolución.

			2.– De nivel básico, del curso 850, a favor de las personas que figuran en la relación que se adjunta como Anexo II a la presente Resolución.

			3.– De nivel básico, del curso 851, a favor de las personas que figuran en la relación que se adjunta como Anexo III a la presente Resolución.

			4.– De nivel cualificado, del curso 852, a favor de las personas que figuran en la relación que se adjunta como Anexo IV a la presente Resolución.

			5.– De nivel cualificado, nivel básico y nivel piloto aplicador, del curso 853, a favor de las personas que figuran en las relaciones que se adjuntan como Anexo V a la presente Resolución.

			Segundo.– Contra la presente Resolución las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación.

			En Vitoria-Gasteiz, a 17 de mayo de 2024.

			El Director de Agricultura y Ganadería,

			JORGE GARBISU BUESA.

		

		
			
				[image: ]
			

		

		
			
				[image: ]
			

		

		
			
				[image: ]
			

		

		
			
				[image: ]
			

		

		
			
				[image: ]
			

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/AC1993520012.png
ANEXO Il

'RELACION DE PERSONAS EN FAVOR DE LAS CUALES SE AUTORIZA LA EXPEDICION DEL
CARNE DE USUARIO PROFESIONAL DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DE NIVEL BASICO,

CURSON- 851
= Apelide 27 Apelids Norire oNINE

sy Resano uen T

Bengoa oiaz wiram B

Banco i o Ea

Comt catea Ao B

Degadilo vz Fosaia moeas

Hemindez Moo sesin =

ez oo Begoia

sasmend: Pz o

Madna Lareina Abero

Nenoyo peia Endka

Remén Morsza Eser

Siczdecimaa  Agime Daia

Ugare LipezdeSosoaga  Markel o

s = Vieor o

20 Amarin Enstotz ez





OEBPS/image/AC1993520014.png
ANEXOV

RELACION,DE PERSONAS EN FAVOR DE LAS CUALES SE AUTORIZA LA EXPEDICION DEL.
CARNE DE USUARIO PROFESIONAL DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DE NIVEL
‘CUALIFICADO, NIVEL BASICO Y NIVEL PILOTO APLICADOR, CURSO N.* 853

‘CONVALIDACION DE TITULO. NIVEL CUALIFICADO

1 dpelise
Abisu

A

et
Bemicer

Lana

Osstosga
Solanas

Sora

22 hpalidn

Newa

Bagies

Nerrers

sost tonio

DNINE

CURSOS REALIZADOS EN OTRAS CCAA. NIVEL BASICO

i apelide

CURSOS REALIZADOS EN OTRAS CCAA. NIVEL PILOTO APLICADOR

i dpelide
=

2 Apaids
Fgua

nz

Quicooes.

2 hpalids
Martnez

Nerrers oNiNE.
suan Femando g
José lgnacio E
Anonio Ton
a0 B
Leopoldo g
Run iz
e L

Nerrers
Ander

DNINE
sz





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contents


			
						24002646a


			


		
	

OEBPS/image/AC1993520011.png
ANEXO

'RELACION DE PERSONAS EN FAVOR DE LAS CUALES SE AUTORIZA LA EXPEDICION DEL
CARNE DE USUARIO PROFESIONAL DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DE NIVEL BASICO,

1 dpelise

ez
[
=
Businzs
Cace Rvers
Eonevams
Exebams
Garsygrconi
Gémez
Gorospe
uee
[
Lapaza
weja

eirez

CURSO N850
22 hpalin Norre DNINE

Severza Soseba iak s

Bt oier e

e Doringo. e

st sesin e i

Gameumta sosebs e

[— Fauso Antorio

S Roberto

oo Edvardo

B0 Juan Caros

o e xaer

Brsfans oo

Paio Esbaiz

[ Ugatz asse

Rebans. Robero B

Eope Exatier e





OEBPS/image/AC1993520013.png
ANEXOIV

RELACION,DE PERSONAS EN FAVOR DE LAS CUALES SE AUTORIZA LA EXPEDICION DEL.
CARNE DE USUARIO PROFESIONAL DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DE NIVEL
‘CUALIFICADO, CURSO N» 852

1 apelise 2 Apalido Norire oNINE
Aberastr Ramiez uan José o
Ara Polo on e
DeLaten Gonziez e Durana ke B
Diaz Feminez o -
Diez Nawas snaviaia e
Garido oenoa Nestor B
Gémez Matrana aer

Lipezdesiana Landa o

Marquinez Fusntubel D

onz Vadilo Abero

RuzdeMendoza  Urane an Caros

Siencdelmn  Cpomt snaviaia

= DiszdeCampo  Eduarto





OEBPS/image/AC199352001.png
ANEXO

'RELACION DE PERSONAS EN FAVOR DE LAS CUALES SE AUTORIZA LA EXPEDICION DEL
CARNE DE USUARIO PROFESIONAL DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS DE NIVEL BASICO,

CURSON.849

1 dpelise 2 Apalido Norire oNiNE
- 2ég Sivo Femando. o
Ames Waaar ot
hrandia = Josne e
Aranguren Sorondegu Franisoo Javer B
pranzsst Aduiz ez e
Aroyo Adunce s B
Berssiegi Egguen Jeseta ok asog
Bekiou Kasin Voussat 7
Eonmee o s Dores o
Eonsne = von ez
e [r— anag
Garia Warinez soin g
Gacosches Gabionds s o
Warinez ca Norentn Ariets s Lus e
okete oy 2
Ramos Serane s Antria e
Sagasume Gorosii scenso e
Ugare Balert an Naria e
Uria e s Camen s
Usanizsgs sz ien Jasone e

Zmecs Gazatag Gabino 200





